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C O N T E N I D O
  H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TANHUAT O,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y ANEXO

PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2026

ACTA NÚMERO 34

En la población de Tanhuato, cabecera del municipio de Tanhuato de Guerrero del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, siendo las 12:34 doce horas con treinta y
cuatro minutos, del día 23 de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, se reunieron en el
Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de Tanhuato, Michoacán, que se ubica dentro del
Palacio Municipal, los CC. Lic. Daniel Herrera Martín del Campo Presidente Municipal,
Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno Síndica Municipal, Regidor L.N Jesús Omar
Castillo Licea, Regidora C. Bianca Carolina Carretero González, Regidor D.S. Jorge Daniel
Cazares Piceno, Regidora C. Leticia Guillen Magdaleno,Regidora Lic. Erika Cortés Ramírez,
Regidor Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre y Regidora Lic. Liliana Vázquez López;
con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Número. 34 bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2026.
6.- . . .
7.- . . .

.....................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

....................................................................

Quinto.- El C. Presidente Municipal manifiesta que con el objeto de dar cumplimiento a lo
estipulado en los artículos 40 Inciso C, fracción IV, 73 fracción III y 76 fracción I de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; hace pasar al Tesorero Municipal,
el Lic. Adrián Amador García; y la Auxiliar de Tesorería, la Lic. María de los Ángeles
Quintero Batres, quienes presentan para su análisis y aprobación el Proyecto de Presupuesto
de Ingresos-Egresos para el año 2026, integrado por el Programa Operativo Anual,
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Presupuesto de Ingresos, Árbol de Problemas, Árbol de objetivos, Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), Apertura Programática
(APRG), Partidas por Actividad (PA), Formato de Ficha Técnica (FT), Presupuesto de Egresos (PEG), Presupuesto de Egresos (PEP),
Alineación, Planeación y Programación e Información (APP), Anexo Programático de Obras (APO), Plantilla de Personal (PP), Tabulador
de Sueldos (TS), Información de Deuda Pública (IDP), Formato 7B, Proyecciones de Egresos LDF, Formato 7D, Resultado de Egresos
LDF, Calendario Comparativo Mensual de Ingresos por Fuente de Financiamiento, Exposición de Motivos del Presupuesto de Ingresos-
Egresos 2026. Acto seguido, una vez ampliamente analizado y discutido dicho proyecto, se le instruye al Secretario del Ayuntamiento para
que lo someta a votación, siendo aprobado por mayoría de los presentes, con 6 votos a favor y 3 votos en contra, siendo el de los Regidores
Lic. Érika Cortés Ramírez, Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre y Lic. Liliana Vázquez López; mencionando el Regidor Homero
Guadalupe Cepeda Aguirre que su voto es en contra porque dicho presupuesto no contempla las necesidades de las mujeres y menores, y
él no apoya un presupuesto que no apoye a las necesidades del pueblo.

.........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................

Siendo las 13:40 trece horas con cuarenta minutos, del día 23 veintitrés de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, el C. Presidente
Municipal, el Lic. Daniel Herrera Martin del Campo, da por clausurada la Sesión, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.
Doy fe.

Lic. Daniel Herrera Martín del Campo, Presidente Municipal.- Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno, Síndica Municipal.- Regidores:
L.N. Jesús Omar Castillo Licea, C. Bianca Carolina Carretero González, D.S. Jorge Daniel Cazarez Piceno, C. Leticia Guillen Magdaleno,
Lic. Erika Cortés Ramírez, Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre, Lic. Liliana Vázquez López.- Lic. Gonzalo Rico Aguilar, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).

EXPOSICION DE MOTIVOS

Que de conformidad con el texto Constitucional en la fracción II, III Y IV del Artículo 115, establecen que los municipios prestaran los
servicios públicos y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así
como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor.

En consideración a la supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en concordancia con los preceptos
anteriormente referidos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, se manifiesta en términos
similares en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en sus Artículos 40 inciso a) fracción I inciso c) fracciones
I, II y IV, Artículo 52 Fracción II, 73 fracción I, II y III, en los que se plasma, en el marco del Federalismo Hacendario, la facultad para que
cada Municipio del Estado, de manera particular, proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal de que se trate, atendiendo a las características y necesidades propias que los hace distintos entre sí.

Así como el Articulo 30 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán, establece los documentos que deberán de formar parte del Presupuesto de Ingresos y Egresos.

El Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más cercano con la población, también es el ente público que tiene la
obligación de cumplir de manera efectiva con las responsabilidades que la propia ley le impone, a fin de satisfacer las necesidades de la
sociedad a quien representa, procurando el bienestar y la prosperidad de ésta. Para el logro de ese propósito, es indispensable conjuntar
voluntades, esfuerzos y principalmente, es necesario contar con los medios económicos que permitan sufragar los programas, proyectos,
obras y acciones destinados a atender los servicios públicos y los justos reclamos sociales.

El propósito de este Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio de Tanhuato Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, es
precisar las cuotas y tarifas, así como los conceptos de ingreso que la Hacienda Pública Municipal de Tanhuato Michoacán, tiene derecho
a percibir, con el objeto de obtener la consolidación de un sistema de recaudación municipal que mantenga sus finanzas públicas sanas y
transparentes; que proporcione mayor certidumbre al contribuyente en cuanto a las contribuciones que debe pagar; que permita, a su vez,
ampliar la base de contribuyentes, cuidando los principios de generalidad, equidad y proporcionalidad que consagra la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; que procure la reorientación del destino de los ingresos públicos hacia la atención de las
necesidades más apremiantes de la sociedad, con un ejercicio responsable y eficiente de los recursos municipales bajo los principios de,
honestidad, transparencia, racionalidad y austeridad republicana.

En este contexto, es conveniente mencionar que, en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio de Tanhuato, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2026, que se presenta, se destaca lo siguiente:

Se busca ampliar la base de contribuyentes con un aumento proporcional a la inflación, con la finalidad de que los recursos que se obtengan
resulten suficientes para cubrir el gasto publico municipal y no afectar la economía de los contribuyentes.

Es importante resaltar  que en el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Municipio de Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del
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Año 2026 que ahora se presenta, se apega a los lineamientos y criterios contenidos en el Decreto mediante el cual se aprobó por el H.
Congreso de la Unión,  la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de Diciembre
del 2008, con vigencia partir del 1° de enero de 2009, misma que establece que los gobiernos estatales deberán coordinarse con los
municipios para que armonicen su contabilidad, a través de una técnica que registra sistemáticamente las operaciones que realizan las
dependencias y entidades de la administración pública, así como los eventos económicos identificables y cuantificables que le afecten, con
el objeto de generar información financiera, presupuestal, programática y económica contable que facilite a los usuarios la toma de
decisiones y fiscalización, así como para apoyar las decisiones de los funcionarios de las entidades públicas, en sus distintos ámbitos y
fases del proceso administrativo, asimismo contribuir en las políticas de planeación y en la programación de las acciones gubernamentales.

Así como a las Normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable para armonizar la presentación de la información
adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de abril 2013 y la última reforma
publicada el día 11 de junio de 2018, así mismo lo señalado en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios.

En base a lo anterior, se propone el articulado del presupuesto de Ingresos y Egresos que se presenta a la consideración y en su caso
aprobación por esa Representación Popular, congruente con los rubros de ingreso y egreso establecidos de conformidad con la Normatividad
aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo Estatal de Armonización Contable.

En términos generales, la presente iniciativa contiene adecuaciones que permiten una mayor precisión para la correcta aplicación de sus
disposiciones con el propósito también, de simplificar su interpretación.

Se presentan las proyecciones de las finanzas públicas para 2026 considerando el escenario macroeconómico conservadores muestran que,
a pesar de que la economía mexicana cuenta con buenos fundamentos macroeconómicos y que los ingresos tributarios son compatibles con
el incremento en la recaudación que ha mostrado en los últimos años, es necesario fortalecer los ingresos propios para poder mantener
niveles más elevados de inversión pública.

La Iniciativa del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2026 es consistente con el objetivo de mantener la estabilidad a
través de la solidez de las finanzas públicas y garantizar al mismo tiempo los recursos necesarios para que el Municipio cumpla con sus
obligaciones de proveer servicios públicos de calidad e inversión en infraestructura en beneficio de toda la población.

Por las argumentaciones antes expuestas, se somete a la consideración y en su caso, aprobación de ese Honorable Ayuntamiento, el
siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2026
DEL MUNICIPIO DE TANHUATO, MICHOACÁN

INGRESOS

IMPUESTOS $ 4,190,000.00
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $ 0.00
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ 200,000.00
DERECHOS $ 6,736,000.00
PRODUCTOS $ 2,400.00
APROVECHAMIENTOS $ 138,000.00
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS $ 0.00
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE
LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $ 82,654,826.00
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES $ 0.00
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $ 0.00
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ESTIMADO $ 93,921,226.00

EGRESOS

SERVICIOS PERSONALES. $ 32,964,034.00
MATERIALES Y SUMINISTROS $ 12,337,547.00
SERVICIOS GENERALES $ 17,078,958.00
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 3,292,000.00
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $ 1,700,000.00
INVERSIÓN PÚBLICA $ 25,833,408.00
DEUDA PUBLICA. $ 715,279.00
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS $ 93,921,226.00

Dichos recursos se analizaron y se asignaron para proporcionar mejores servicios y mejores obras en beneficio de los habitantes de nuestro
municipio.
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